
 

 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2019 00054 00 

 

En consideración a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, es 

preciso indicarle que no es procedente dictar sentencia, toda vez que 

la misma ya se profirió. Esto es, el pasado 2 de junio de 2021, en la 

que no sólo se llevó a cabo la diligencia de inventarios y deudas de la 

sociedad, sino que, además, por haberse inventariado en ceros, se 

procedió a aprobar la partición y adjudicación, ordenando en 

consecuencia la inscripción en los respectivos registros de los 

excónyuges.  

 

Audiencia en la que usted se hizo presente, al igual que el apoderado 

del demandado, sin reparo alguno y siendo notificada por ESTRADOS.  

 

 



 

Ahora bien, el acta solicitada también le fue remitida a su correo 

electrónico desde el 8 de junio de 2021. (Se adjunta captura de 

pantalla). 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, el proceso se encuentra legalmente terminado.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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